
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

DE PAMPLONA 
 
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Pamplona, 11 de julio de 2023 

 
El PROVEIDO anterior, de fecha 10 de julio de 2023, fue 
notificado en ESTADO No. 40 publicado el día de hoy. 

 
 

Sadia Viczaid Sierra Padilla 
Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMLIA DE PAMPLONA 

Pamplona, diez de julio de dos mil veintitrés 

 

Radicado:   545183184001-2023-00086-00 

Demandante: Jenny Elizabeth Ropero Montañez y Otros 

Causante:  Ramón Elías Ropero Vergel    

Proceso:   Sucesión 

 

 

En conocimiento de la parte actora las respuestas del secretario de Tránsito y 

Transporte de esta ciudad y de la DIAN, y Oficina de Instrumentos Públicos de esta 

ciudad obrantes PDF (d) 15 y 17 y 22 del expediente digital.  

 

Respecto del bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 272-54231, 

reitérese a la señora Registradora de Instrumentos Públicos la medida de embargo, en 

razón a que, si bien aparece de propiedad de la señora Martha Esperanza Parada 

Carvajal, quien ostenta la condición de compañera permanente del causante Ramón 

Elías Ropero Vergel, liquidación de sociedad patrimonial que se tramita de manera 

conjunta con la sucesión. Líbrese el oficio correspondiente. 

 

Embargado como se encuentra el vehículo de placas PMA 914, requiérase a la parte 

actora para que informe donde se encuentra rodando, a efectos de disponer lo referente 

al secuestro.  

 

Respecto de las solicitudes de la apoderada de la parte actora para oficiar a Jardines 

de Pamplona y Fomag, póngasele en conocimiento que de conformidad al numeral 10 

del Art. 78 del C.G.P. que dispone sobre los deberes y responsabilidades de las partes 

y sus apoderados, debe abstenerse de solicitarle al Juez la consecución de documentos 

que directamente o por medio del ejercicio del derecho de petición hubiere podido 

conseguir.  Si bien acredita que ya se realizó una petición ante Jardines de Pamplona, 

en la respuesta se le dieron las directrices para poder acceder a ella, que según se 

advierte no se cumplieron.   

 

 

Notifíquese 

La Juez, 

 

Liliana Rodríguez Ramírez 


